
INFORME SECRETARIAL: Hoy 18 de julio de 2022, al Despacho la presente solicitud de prueba 
anticipada la cual fue presentada al correo institucional del Juzgado y se radicó bajo el No. 2022-
00001-00. Sírvase proveer. 
 
JESSICA MARLISE GONZALEZ PARRA 
Secretaria  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERICÓ-BOYACÁ 
 

 

 

Jericó (Boyacá), diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho considera: 
 
Del estudio de la solicitud de prueba anticipada, se observa que la parte solicitante 
incurrió en algunas falencias que impiden su admisión, por tanto: 
 
1.- Se deben adecuar los fundamentos de hecho y derecho con base en los cuales 
solicita la prueba anticipada, para lo cual deberá indicar claramente qué es lo que 
pretende probar. 
 
2.- Se debe allegar el sobre cerrado de preguntas. 
 
3.- Se debe precisar el nombre del solicitante y su dirección para notificaciones, ya 
que en algunos acápites aparece HERMES RODRIGO CELY VEGA con dirección 
en Jericó y en otros renglones se indica RAFAEL ANTONIO SANDOVAL ÁVILA con 
dirección en Sotaquira. 
 
Por lo anterior el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la solicitud de prueba anticipada – interrogatorio de parte- 
presentada por el abogado ELKIN LEONARDO TORRES TOBO, por las razones 
expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de CINCO (5) DÍAS al abogado actor, para que 
subsane los defectos anotados, so pena de rechazo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
 

MARCELA PATRICIA SEPÚLVEDA RODRÍGUEZ 
JUEZ 

                                                
1 La presente decisión se notificó por Estado No. 17 del 21 de julio de 2022 siendo las 8:00 A.M. 
Publicado en el sitio web del Juzgado, de conformidad con lo establecido en el artículo 9º de la Ley 
2213 de 2022. 
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